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I^alctw S ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leye» T las dlsposielouea del Cobler 
no son obllKStoriaB para la eapltal de pro* 
viñeta desde «ne se pnbllean oflelalmente 
in olla, y desde cuatro días despaespara lo» 
vemAspneblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1831. )

SCSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id, fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Unaño, . . 33 » 45
Ófe pública todos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y annnclos vee se sana
den pnbllear en lo» «Beletlaes ollelaleo» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cayo condocto se pasarán á loa editore 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de «834.)

Nóm, 230.
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba.
=

Presupuesto municipal.
El art. 150 de la ley orgánica 

de los municipios, ordena á estos 
que ántes del 15 de Marzo remitan 
al Gobernador de la provincia el 
presupuesto ordinario aprobado, 
al solo efecto de corregir las extra* 
limitaciones legales. Para que esta 
disposición sea una verdad en la 
práctica y obtengan los Ayunta
mientos las ventajas que de ella se 
desprenden, se hace indispensable 
la observancia da las reglas si
guientes:

1 .* Los Ayuntamientos, próvia 
la propuesta de la Comisión de 
presupuestos y censura del Síndi
co, aprobarán ántes del 22 del cor
riente, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el afío económico de 
1881 á 82, exponiéndoio ai público 
en la Secretaría de la Corporación, 
por el término de 15 dias.

2 .* Antes del 10 de Marzo se 
reunirá Ia Junta municipal para 
prestar su aprobación al proyecto 
de presupuesto ordinario, y caso 
de no estar en un todo conforme 
con el votado por el Ayuntamiento, 
se expondrá su acuerdo al público 
por el término de ocho dias.

3 ." Además de las disposiciones 
del art. 134 de la Ley municipal, 
respecto á lus gastos, cuidarán los 
Ayuntamientos de consignar en el 
capítulo correspondiente, la sesta 
parte da los débitos atrasados á fa
vor de la Hacienda pública, según 
la liquidación practicada por la 
Administración económica.

4 .“ Los ingresos del presupues
to serán únicamente los autoriza
dos en el art. 136 de la espresada 
tQy^ teniendo muy en cuenta, res

pecto á los arbitrios, las disposicio
nes del art. 137.

5,^ Si por la insuficiencia de 
otros recursos se hiciese indispen
sable acudir al repartimiento gene
ral, que autoriza el art. 138, ten
gan presente los Ayuntamientos 
que dicho repartimiento, modifica
do por las leyes de presupuestos de 
los últimos años, debe limitarae á 
un recargo que no exceda del 4 
por 100 sobre la contribución ter
ritorial, otro que no pase del 10 por 
100 sobre la industrial, y por últi
mo, un impuesto proporcional á 
dichos recargos sobre las utilida
des consignadas en las bases 4.* y 
6.*, regla 2? dei citado art. 138.

6.“ Cuando por las especiales 
condiciones de una localidad no 
fuera posible acudir al impuesto 
proporcional de las dos indicadas 
bases, los Ayuntamientos y Juntas 
prescindirán de él, consignando las 
i’azones en que se funden; y en 
este caso el repartimiento general 
quedará reducido á los dos men- 
sionados recargos sobre las contri
buciones directas, los cuales ha
brán de guardar entre sí una exac- 

■ ta proporción.
7 ." El recargo sobre los dere

chos de consumos no podrá exce
der del 100 por 100 de lo que se 
satisfagan á la Hacienda pública,

8,* Si agotados todos los re
cursos que la Ley autoriza existie
re todavía un déficit en el presu
puesto, los Ayuntamientos y Jun
tas, al propio tiempo que lo discu
ten, acordarán los arbitrios ex
traordinarios que crean menos 
gravosos al vecindario, y tramita
rán sin demora el expediente, ya 
con arreglo á la circular de 6 de 
Marzo de 1878, si se proponen adi
cionar con nuevas especies la ta
rifa de consumos, ya ateniéndose 

á la Real órden de 3 de Agosto del 
propio año si fueren de otra índole 
los arbitrios propuestos.

9.’ Los Ayuntamientos escusa- 
rán en cuanto les fuere posible el 
acudir al Gobierno en solicitud de 
arbitrios extraordinarios, para lo 
cual reducirán los gastos hasta el 
límite que su prudencia les acon
seje; pero si, esto no obstante, se 
encontraren con déficit,estudiarán 
con el mayor detenimiento los me
dios que hayan de proponer, no ol
vidando que se ha autorizado á 
algunos municipios un recargo ex
traordinario de 100 por 100 sobre 
el cupo de consumos y un impues
to de 100 por 100 sobre el de la 
sal, y se han denegado á otros mu
chos los arbitrios sobre materiales 
de construcción, fardos, bultos, 
minerales, metales y otros artícu
los que no eran de comer, beber ó 
arder, así como tambien ios que 
gravaban á los efectos que se ha
bían de exportar de las pobla
ciones.

10. Cumplidas las anteriores 
prevenciones, los Alcaldes remiti
rán á este Gobierno, ántes del dia 
15 de Marzo, para los efectos del 
artículo 150 de la repetida ley mu
nicipal, y por duplicado, los docu
mentos siguientes:

Presupuesto ordinario de 1881 
à 82.

Acta de discusión del mismo 
por el Ayuntamiento, con la cen
sura del Síndico.

Certificado de haber estado ex
puesto al público por quince dias 
y de las reclamaciones presentadas 
ó negativo en su caso.

Acta de aprobación de la Junta 
municipal y certificación de haber- 
se espuesto al público, su acuerdo 
si no fuere este conforme con el del 
Ayuntamiento.

Estado comparativo entre el 
proyecto de presupuesto y el apro
bado para el afío anterior, y me
moria explicativa de las diferencias 
que entre ambos existen.

Y certificación de haberse acor
dado la formación del expediente 
de propuesta de arbitrios extraor
dinarios en el caso de existir déficit 
en el presupuesto.

Si contra lo que espero hubiere 
alguno que olvidando sus deberes, 
y con censurable descuido dejase 
trascurrir el plazo señalado, y no 
remitiere á este Gobierno dentro 
de él el presupuesto ordinario, de
bo desde ahora prevenirle que, 
prescindiendo de todo género de 
consideraciones, procederé á exi
girle la más estrecha responsabi
lidad, haciendo uso de todos los 
medios de corrección que la ley me 
concede, llegando, si fuere preciso, 
á decretar la suspension de los Al
caldes y Secretarios.

Córdoba 8 de Febrero de 1881. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 231,
Diputación provincial de 

CórdoUa.
Kecaudaciou de débitos por contin

gente provincial.
Convencida la Exema. Diputa

ción provincial en su última re
union del estado afiietivo en que se 
hallaba la ordenación de pagos por 
la falta de recursos, en sesión cele
brada en 4 de Noviembre de 1880 
acordó por unanimidad que se es
trechara hasta el último estremo 
permitido por la ley á todos los 
pueblos deudores, para que inme
diatamente hicieran efectivo el in
greso de sus descubiertos en la Ca-
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ja provincial, excitando para ello el 
celo de mi autoridad y raaüífestaa- 
do que la Corporación se hacia so
lidaria desde luego de cuanta» dis
posiciones adoptase en el ejercicio 
de mis atribuciones para este fin, 
hasta la suspension y destitución de 
los Alcaldes y Ayuntamientos, si á 
ello hubiere lugar seguir la mis
ma híy.

A virtud de este acuerdo y de 
la apatía que montrai an muchos 
Ayuntamientos en la remisión de 
fondos, á excepción de una veinte
na que tienen satisfecho su contin
gente y aun adelantadas cantidades 
por trimestres no vencidos, futí de 
todo punto necesario expedir, á 
propuesta del ordenador de pagos, 
comisiones de apremio que sc han 
renovado cada quince dias. Mas co
rno el procedimiento de los apre
mios lleve el carácter de la odiosi
dad, además del vejámen y disgus
tos que ocasionan, de acuerdo con 
el Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial y á propuesta suya, 
líe dispuesto que se retiren los Co
misionados existentes, con alguna 
rarísima excepción, en la confianza 
de que los Aynutamientoa deudores 
se apresurarán á ingresar todo lo 
que adçudau, tanto por atrasos co
mo por contingente del año econó
mico actual á cuenta del primer 
semestre y con inclusion del tercer 
trimestre vencido, con arreglo al ar
tículo 1.’ de la instrucción de 3 de 
Diciem bre de 1809, en primero de] 
presente mes.

Los pocos iluy untamientos que 
tienen crecidos débitos por atrasos 
deben utilizar la autorización con
cedida en el articulo 16 de la ley 
de Presupuestos del Estado de 21 
de Julio de 1878, acordando arbi
trios extraordinarios y aun hasta el 
ciento por ciento en concepto de 
extraordinario sobre el encabeza
miento del impuesto de consumos, 
instruyendo al efecto el expediente 
especial que determina la Real or
den de ,3 de Agostu de dicho año. 
De esta manera podrán solventar 
sus deudas, consignando el importe 
de dichos arbitrios en el presupues
to ordinario de 1881 á 1882, sin 
perjuicio de reintegrar á la Caja 
municipal con lo que produzcan 
los expedientes de responsabilidad 
mandados instruir según la Real 
órden de 10 de Marzo de 1879, pu
blicada en el ‘‘Boletín oficial„ de 
28. y 28 de Abril del citado año de 
1879, debiendo persuadirse los ac
tuales Ayuntamientos de que la 
verdadera responsabilidad ha de 
recaer sobre ellos, por no haber 
dado cumplimiento á este impor
tantísimo servicio.

Pero el alzamiento de las comi- 
sioiiea de apremio es á condición 
de que eu el plazo de quince dias 
ingresen los Ayuntamientos el im

porte de sus débitos; en la inteli
gencia de que si no lo verifican se 
expedirán nuevamente contra los 
que resulten morosos.

Espero, pues, que los Sres. Al
caldes y Ayuntamientos cumplirán 
con exactitud cuanto en esta circu
lar se previene, evitándome la ne
cesidad de tener que tomar medi
das de rigor.

Córdoba 4 de Febrero de 1881.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Üwas,

ATUNTAUIENTOS.
Núm. 215

Alcaldía constitucional de 
Guadalcázar.

Û. Eduardo Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago sa her: que hallándose ter
minadas las cuentas municipales 
de esta villa, correspondientes al 
periodo económico de 1879 á 80, 
y su ampliación, quedan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días para que puedan ser 
examinadas por los vecinos que 
gusten y deducir las reclamacio
nes que á bien tengan.

Guadalcázar 30 de Enero de 
1881. El Alcalde, Eduardo Ca
denas. -Fernando Segovia, Secre
tario.

’ Núm, ^16

Alcaldía constitucional de j Posadas.

Don Pedro Palacios Camacho, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que el proyecto 
del presupuesto municipal ordina
rio formado por la Comisión per
manente para el año económico 
venidero de 1881 á82, ha sido apro
bado por el Ayuntamiento, próvia 
la censura del Síndico,

Y en cumplimiento al precepto 
del art, 146 de la ley municipal 
vigente se espone al público por el 
término de quince dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento pa
ra que dentro de dicho plazo pue 
da ser examinada por los vecinos 
que gusten y hacer en su caso las 
observaciones que se les ocurran 
respecto del mismo.

Posadas y Febrero 3 de 1881.
— Pedro Palacios.—Juan M.* de 
Lara, Secretario,

Núm. 217
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey.
Don Francisco Cubero Solis, AI- 

{ caldo constitucional de esta villa.
Terminado el proyecto del pre- 

. supuesto adicional de gastos é iO"

gre«08 refundido en el ordinario y 
uiuuiuipai del ejercicio corriente 
de 1880-81, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría capitular, 
por término de quince dias, al te- 
nur del artículo 146 de la Ley de 2 
de Octubre de 1877, dentro del cual 
las personas que Io deseen podrán 
examinario y producir las recla
maciones que consideren justas.

Y para común inteligencia del 
vecindario se fija y publica el pre
sente eo Carcabuey á tres de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
uno — Francisco Cubero.—Por su 
mandado, Francisco de P. Garcia, 
Secretario. !

Núm.219 1
Alcaldía constitucional da ! 

La Victoria. i
Don Alfonso Maestre Valenzuela, • 

Alcalde de esta villa, provincia 
de Córdoba.
Hago saber: que el proyecto de 

presupuesto de gastos ó ingresos 
de este municipioy venidero ejerci
cio de 1881-82, formado por la 
respectiva Comisión y aprobado 
por el Ayuntamiento de mi presi- :‘ 
dencia, próvia censura del Sindico, 
en conformidad al art. 146 de la 
vigente ley municipal de 2 de Oc
tubre de 1877 y disposición 3.' de 
la circular del Ministerio de la Go
bernación de 15 de Enero de 1879, 
inserta en el <Bo!etiu oficial» de 
23 del mismo, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de dicha 
Corporación por término de i5 
dias, contados desde el de mañana, i 
á fin de que dentro del menciona- ■ 
do plazo pueda ser examinado por 
las personas que lo estimen y adu
cir por escrito contra referido do- 
cimento las reclamaciones que 
crean procedentes. ;

La Victoria 31 de Enero de i 
1881.—Alfonso Maestre. —P. A. j 
del Ayuntamiento, Francisco José t 
Montilla y Avilés, Secretario. | r

Núm.220 f
D. Alfonso Maestre Valenzuela, Al- ; 

ealde de esta villa, provincia de • 
Córdoba. *

Hago saber: que el presupuesto j 
do resultas de gastos é ingresos de 
este Ayuntamiento y año económí- f 
co último de 79-tO adicionado al t 
ordinario del corriente, en confor- ; 
midad al art 146 de la vigente ley 
municipal do 2 de Octubre de 1877, 
se halla de manifiesto en la Secre- , 
taría de la Corporación de mi pre- } 
sidencia, por término de quince ¡ 
dia?, contados desde el de mañana, j 
á fin de que dentro de dicho plazo { 
pueda ser examinado por las per- i 
senas que á bien lo tengan y ha- 1 
«r por ercrito contra es presado J 

documento las reclamaciones que 
crean oportunas.

La Victoria 31 de Enero de 
1881.»*-Alfonso Maestre.—P. A. 
del Ayuntamiento, Francisco José 
Montilla y Avilés, Secretario.

Núm. 221
Don Alfonso Maestre Valenzuela, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa, provincia 
de Córdoba.

Hago saber: que hecha en bor
rador por la Junta pericial con 
sujeción y en cumplimiento al ar
ticulo 39 del Real decreto de 23 do 
Mayo de 1845, la rectificación del 
amillararaiento de riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería da este 
distrito municipal que ha de ser
vir de base para contribuir por 
tales conceptos en el venidero año 
económico de 1881-82, ha sido pa
sada al Ayuntamiento de mi pre
sidencia en conformidad al art, 36 
de expresada Real órden y esta 
Corporación ha acordado quede, 
como queda de manifiesto en la Se
cretaria de la misma por término 
de quince dias, contados para los 
vecinos de este pueblo desde el día 
de mañana y para los hacendadts 
forasteros desde el siguiente al en 
que apa'rezca este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, á 
fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir por escri ■ 
to dentro do dicho plazo las recla
maciones que estimen justas, pues 
fuera del mismo no será admitida 
alguna por justa que sea.

Para la general inteligencia se 
pone el presente que se fijará en 
La Victoria á treinta y uno de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.=Alfonso Maestre.^P, A, del 
Ayuntamiento, Francisco José Mon
tilla y Avilés, Secretario.

Núm. 226
Alcaldía constitucional da 

Pozoblanco.

Don Alfonso Herrero y Lopez, Al
calde accidental de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse en breve por esta Junta pe
ricial á los trabajos del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de 
este términ í para la derrama de 
su cupo territorial en el próximo 
año económico de 1881 á 82, se ha 
acordado por este Ayuntamiento 
señalar un plazo de 15 dias para la 
presentación de relaciones dupli
cadas por los hacendados, colonos 
ó encargados, en esta Secretaría 
Capitular, con arreglo al Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, con 
es presión de las alteraciones de ri
queza en sus diversos conceptos,
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íifOHipañaüdo ó exhibiendo la 
competente documentación de do- 
minio, registrada en el de la pro
piedad, cual se dispone terminan- 
teniente por la ley,

Puzobianeo 5 de Febrero de 
1881. - El Alcalde accidental, Al
fonso Herrero Lopez.

JUZGADOS.
Núm. 223

Juzgado ''e primera Instan- ; 
Cía de Baena.

D. José Hei-edia y Mora, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.

Hago saber: que en los autos 
seguidos en este Juzgado y de que 
se hará expresión, ha recaído la 
siguiente

Sentencia. En la villa de Bae
na, á veinte y tres de Diciembre ds 
mil ochocientos ochenta, el señor 
Ü. José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su pertido, habiendo visto el pre
sente juicio de menor cuantía, se
guido entre partes, de la una Juan 
Miguel Leba y García y Francisco 
Fabon Arriero, demandantes, re
presentados por el Procurador don 
Lorenzo de Friego, y de la otra 
Francisca Hornero Amo como le
gítima representante de sus meno
res hijos, demandada, habiéndose 
seguido el juicio con los Estrados 
del d'ribunal por la rebeldía de la 
Hornero, sobre pago de reales.

Resultando: que por documen
to privado (pie obra al fólio tres de 
autos fechado en esta villa en once 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta, Francisco Fosadas Rivas 
y Cardero, de estos vecinos, decla
ró que debía á Juan Antonio Leba 
la cantidad de quinientos cincuen
ta y cinco reales que había recibi
do en clase de préstamo, los que se 
obligó á pagár el veinte y cuatro 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y cinco; y en el caso de que no 
se hiciera el pago el dia señalado, 
se obligaba á satisfacer ai acreedor 
el precio mas alto que hubiera te
nido la cebada en esta población 
desde el dia veinte y cuatro de Ju
nio de mil ochocieutés setenta y 
cinco basta aquel en que se pega
ra la cantidad expresada, cuya su
bida de precio se fíj«ria por medio 
de un certiticado que daría un cor
redor que el acreedor designara, y 
abonaría además todas las costas, 
daños y perjuicios que por su mo 
rosidad se irrogasen, tírmando al 
referido documento el deudor y los 
testigos Pedro Veles y Manuel Lo
pez: habiendo acudido á este Juz
gado ea doce de Julio último el 
Procurador h, Lorenzo de Priego 
en nombre de Joan Miguel Leba y 
Garcia y de Francisco Fabon Ar
riero, en representación de su mu
jer María del Patrocinio Leba y 
Garcia, hijos y herederos de Juan 
Antonio Leba, entablando deman
da de menor cuantía contra Fran

cisca Homero Amo, vin-tn de Fran 
cisco Posadas Rivas y Cardero, y 
legítima represeutante de sus me
nores hijos Posadas Guadalupe y 
José María Rivas, para que se de
clare que los referidos menores, 
como sucesores de todos los dere
chos y obligaciones de su padre 
Francisco Posadas Rivas, están 
obligados á satisfacer á la parte 
actora la cantidad de mil trescien
tos setenta y cuatro reales é inte
reses legales desde la fecha de la 
demanda hasta el en que termine 
la solvencia, condenándole y apre
miándole al pago, por ser de justi
cia que con las costas se solicitaba, 
de cuya demanda se confirió tras
lado á Francisca Hornero, que no 
se presentó á contestaría, por lo 
que acusada que le fué la rebeldía 
se ha sustanciado el juicio con los 
Estrados del Juzgado.

Resultando: que recibidos los 
autos á prueba, se han cotejado 
con sus originales las partidas de 
bautismo de los demandantes y el 
acto conciliatorio por los mismos 
presentado, hallándose en un todo 
conformes: practicándose diligen
cia de reconocimiento y cotejo de 
la firma del testigo Pedro Velez, 
que autoriza el documento del fó
lio tercero con otras indubitadas 
del mismo, habiendo manifestado 
los profesores de instrucción pri
maria D. Manuel Gómez calle y 
D. Antonio Madrigal y Grande, 
que encuentran tanta igualdad en 
todas firmas que desde luego pare
cen estar hechas por la misma 
mano, y atendiendo sus caracte
res no dudan las hubiera hecho el 
Velez, declarando el dicho testigo 
Manuel Lopez que es cierto en to
das sus partes el contenido del re
petido documento, reconociendo 
como suya la firma y rúbrica que 
lo autoriza, añadiendo que el pre
cio que tuvo la cebada en esta villa 
el veinte y cuatro de Junio de mil 
ochocientos setenta y uno era el de 
catorce reales fanega y la subida 
que esperimentó esto el ocho de 
Diciembre del mismo año fué de 
treinta y cinco reaíes fanega: ase
gurando esto mismo, es decir lo 
relércnte ai precio de la cebada, el 
corredor FraneLseo ítjano, que es 
el mismo que espidió el certificado 
que obra a! fólio eù iî.ro, dá de ma
nifiesto que el precio más alto ha
bía sido el de treinta y cinco 
reales.

Resultando: que celebrado el 
juicio verbal en veinte y uno de los 
corrientes, se reprodujo por la par
te actora la pretencion de su de
manda, mandándose traer los au
tos á la vista para dictar sentencia 
definitiva.

Considerando: que de cnalquier 
manera que aparezca que el hom
bre quizo oblígarse queda obligado.

Considerando; que los deman
dantes han justificado cumphda- 

menfe su acción por los medios que 
el derecho reconoce hasta el punto 
de que no qued * la menor duda ce 
la existencia de la obligación que 
reclaman y de su atención y lí
mites.

Considerando: que seguu el pre
cepto de nuestras leyes los hijos 
son herederos forzosos de sus pa
dres en las cuatro quiutas partes 
de sus bienes, y en tal concepto 
los herederos son la continuación 
de la persona jurídica del finado 
al que suceden en todos sus dere
chos y obligaciones.

Considerando: que procede la 
imposición ó condena de costas en 
primera instancia cuando se litiga 
sin razón derecha ó con mala fé y 
en el presente caso hay que esti
mar que existe la segunda circuns
tancia en vista de la rebeldía de U 
demandada.

Vistas las leyes 1.“, título 1.’ 
libro 10 de la Novísima recopila
ción; la 8.* título 20 libro 10 de 
dicho cuerpo legal; Ia Ley 13 títu
lo 9.’ partida 7.", los artículos 64 
y 65 de la Ley de matrimonio civil, 
la ley 8.* título 22 partida 3.*, y 
los artículos 279, 281, 1133 y si
guientes, y 1190 y demás aplica
bles de la Ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro que Francisca Hornero Amo, 
legítima representante de Posadas, 
Guadalupe y José Maria Rivas y 
Hornero, sucesores de todos los 
derechos y obligaciones de su pa
dre Francisco Posadas Rivas, está 
obligada á satisfacer á Juan Mi
guel Leba y García y Francisco 
Fabon Arriero, como marido de 
Maria det Fatrosinio Leba y Gar
cia, hijos legítimos de Juan Antonio 
Leba, la cantidad de mil trescien
tos setenta y cuatro reales é inte
reses legales, desdo el dia en que se 
interpuso la demanda origen de 
este juicio hasta el en que r.alican 
la solvencia como igualmente las 
costas eu que se les condena.

A-í por esta mi soil ten ci , que 
se hará notoria por medio de edic
tos que se fijarán en ci local de este 
Juzgado y en los «Rjletiues otlci i- 
ks» de esta provincia y la dv Ma
drid, definitivamente juzgando, lu 
pronuncio, mau Jo y firmo.—Jo é 
Heredia y Mora.

Publicación. Leída y publicada 
fué la anterior sentencia p^r oí 
señor don José Heredia y Mora, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, estando cele
brando audiencia pública en e^íe 
dia, de que doy fé.

Baena veinte y tres de Liciem- 
bre de mil ochocientos ochenta.- 
Estaban Hujalance.

Y para su publicidad se expide 
el presente en Baena á tres de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—José Heredia y Mora — 
El actuario, Esteban Bujalance.

Núm.SlS 
j Universidad literaria de 
‘ Sevilla.

1 Negociado de Universidades. 
Anuncio.

1 Se hal la vacante en los Jnstitn- 
, tus de Valencia y Reus la cátedra 
* de Geografía é Historia, dotada 
j con el suedoanual de 3000 pese- 
) tas en el primero y de 2000 y 500 
1 de gratificación en el segundo, las 

cuales han de proveersa por Opo
sición con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de esta fe ha. Los 

• ejercicius se verificarán en Madrid 
• en la furma prevenida en el regla- 
j mentó de 2 de Abril de 1875. Fara 
1 ser admitido á la oposición se ro- 
! quiere no hallarse incapacitado el 
1 opositor para ejercer cargos públi- 
1 eos; haber cumplido 21 ¡'.¿ños le 
¡ edad; ser por lo niénos Bach filer en 
. Filosofía ó tenor aprebadub les 
’ ejercicios para dicho grado.
1 Los aspirantes presentarán sus 
1 solicitudes en la Birecuíou general 
1 de Instrucción pública en el im- 
j proroga ble término de 3 meses, á 
' contar desde la publicación de esta 
j anuncio en la «Gaceta,» acompa- 
t fiadas de los documentos que acre- 
1 diten su aptitud legal, de una re- 
j laeiou justificada de sus méritos y 

servicios, y de un programa de la 
asignatura tlividido en lecciones, 

1 y precedido del razonamiento que 
¡ se crea necesario para dar á cono- 
1 cer en forma breve y sencilla las 

ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el artí
culo l.’del expresado reglamento, 

! este anuncio deoerá publicarse en 
los < Bu le tiñes oficiales» de todas 

j las provincias, y por medio de 
i edictos en todos los establecimíen- 
! t is públicos de enseñanza de la Na

ción; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 7 de Enero do 1881.— 
El Director genera!, José de Cár
denas. - Es copia: El Rector, Ma
nuel Laraña.

Núm. 225. 
AjrriLLKRLi. 

ComaudaiLcia general Bnbinspeu- 
cion del distrito de Audahieía.

Am nució.
Vacante en el Regimiento uú- 

luero 6 del Arch ¡piélago b’ilipino 
luia plaza de aimuru, dotada con el 
sueldo meusval de 212'50 pesetas y 
con las ventajas estableenlas en el 
Reglamento tic 30 de Knero de 
1878, se circulará entre el personal 
de obreros que renna condicio
nes para ociiparJa y se pnidieará en 
los "Lolelilíes ufi('iaJes„ para cono- 
eimieutu de todos aqueUus que tu
vieren aptitud para dicho cargo.

Los aspirantes remituán sus 
instancias por el conducto regular 
si estuviesen en activo, y si no di
rectamente á la Dirección general 
de Artillería para antes dei primero 
de Abril próximo, en que se hai*á la 
elección.

tíeviUa 4 de lebrero de 1881, 
—P. 0., El Teniente Coronei Se
cretario, Rafael Halcón.
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ANinSCIOS.
SÜSCRICIONES.

En la Librería del «Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos dé España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

La beneUceucia en España, 
por el Dr. D, Fermin lleroandea Igle- 
1138.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

exposición historico-crítiea en 
este impcrlaute servicio admioislra- 
livo. de Ian honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nulí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende i once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Bs- 
paSa.

PESAS y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ábrioa en le. Librería del «Diario.»

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintudoa al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó ménoB precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen-’ 
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en» 
ouentran en la Impren
ta del <Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 13 y 
San Femando núm» 34.

EDICION ECONOMICA Y OoM- 
PLETA.

Códigos españoles antiguos ; mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsociea del limo. 
Sr. D. Juan Valero do Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re* 
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Adminiatraeion civil, etc,, etc,, 
eta., con la colaboración de vanos 
istrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
26 lomos.—juna peseta el tomo! 

Prospeoto.
Han sido tantos y tan diversos 

loa elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civiliiaoion 
de nuestra patria, qae no debemos 
xetrafiamos de qae nuestra legis
lación sea tan uniforme y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Enero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
sartas pueblas qae con facilidad de
ban tos reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actnalidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sos oostambres como 
indivídno, y todo lo qae se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar
gado en ellos, constituye «n vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí Ia diversidad de Códigos en 
naestra legislación, por la dífionltad 
con qae cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anUnor.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para nni- 
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila- 
oion basta el Fuero Juzgo, rigen boy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Jasticia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 

, su natnralexa misma es de aquellas 
coya necesidad y ventajas se pre- 

| senUn claras, mejor dicho, se im- 
' ponen A peritos y legos en legisla

ción; A todos les es útil é indispen- 
sable tener las leyes de so pt.tna: A 
sus jarisperitos, por sa misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale- 
gándose ellos de recoger loa tornos 
le Medrid.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
forinnai, ni por su desmedido void- 
men, A cansa de! lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales,para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes qne A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prActioa. nos han hecho concebir el 
pensamiento de remedtarloe para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene nn 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por nn tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publia 
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sna reformas, 
qne andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafioe A impreelonw.

Al frente de cada Código presea- 
t»remo# no resella histórica dal mis
mo, heeha por oso de austros dis

tinguidos compAfieros, y á la cabesA 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos qne 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jarísconsnitos.

Ño se nos oculta la Importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nueetras fuerzas: co
nocemos la inditerenoia de nuestro 
país en cuestión da obras ciéntificas, 
pero tenemos fé en el anxilio qae han 
de prestsmo» nuestros compañeros 
de toda Espafia, A quienes nos entre
gamos confiados «n qne nos han de 
prestar su ayuda en una obra qnepor 
so interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de tedas.

Madrid, 4878.
Condiciones delà publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

100 paginas, en 8.”, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

KI precio de oaaa tomo será de 
una peseta en toda España.—>Se pu
blicarán dos tomos cada mee, uno do 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo qne no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por tetenia y cinco 
reales,

A los libreros se les haráuna re 
baja de 40 por 100, tomands desde 
60 ejemplares para arriba, y encar
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento d* 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid. Serrano 
68, A donde se dirigirán los pedidos 
la corre^poadenia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Mooicipaies e Amillara míe na 

to de esta Provincia.
Don Maaaet Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnta- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Repreeen- 
tanle en esta Capital del Centro Ge
neral establec ido en Mad rid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Cornez Sam per, que entien- i 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramienlos, Lo que tiene et honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también á las Juntas 
Municipales, qne la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene!Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento,

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe- 
río dirigirse U> oomunicaeiooes.

A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, yfitografia del Diario 
de «Córdoba» calle de 
S. Fernando número 3a 
y Letrados 13.

de los Jaeces municipales en materia 
criminal por

D, Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaúando su 
importe en libranzas ó sellos.

l*fM »^"*WI»Vi*> "SC. . ..CWk >.Mr .^B>k—.M*^^V^V*

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M, Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa- 

í pelelas de rancho y lis- 
' tas de embarque. Se 

venden en los despacho- 
de! <Diario de Córdoba.* 

j Letrados 13 y áS y Sao 
í Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 

¡ venta en la imprenta de 
; este periódico san Fer

nando Ô4 y Letrados 13.

A los Secretarios de 
ayuiitaiuienlo.

Repartí rulen lo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación delà 
Matrícula de subsidio y 
Beparlimieuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
de! ‘'^Diario de Córdoba, 
Letrados 13 y San Fer
nando 54,

Imprenta del «Diario de Córdoba.>
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